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PROVINCIA DE LEON 
ABVERTENCIA OFICIAL 

Ltttgo que los 8r«». Alcalde* 7 S « i e -
USÍOB reciban lía Ttám&rca del SOLSTÍN 
qu« correspondan al distrito, dispon
drán qua M Sjfl QÜ *Í6iíiplar en el sitio 
io «(Wiambre, donde r^rmaneeará. bas
ta «1 rMibo del .Tíuaero sijjniente. 

Lve SacrotariCB cuidarán de coiuttr-
W lo» BOLB ÍKÍ:* colecoion&dos ordft-
nadtUQcnte para su ancua i^ iEaión, 
que deberá Teriíicaraii cada ñEo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, ¿ cuatro pe
setas cincuenta c é n t i m o s ei trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas alano, & los particulares, pagadas al solicitarla euscripeión. Los 
pagos de fuera de la capital se luirán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las tuscripcionee de trimestre, y únicamente por la 
f r a c c l ó a de pr-ftela que. resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Avunt&mientos de etta provincia abonarán la isuscripcidn con 
arreglo á la etcala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de íeclia 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
K limeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
sean i instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de interés 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
e peseta por cada Irntn de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 11*05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFIGIÁL 

Presidsnels du! Consejo da Míuisíros 

SS. MM. el REY y SU 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

tQuela del día 82 da Majo) 

GOBIERNO DB PROVIKCIJU 

INSTRUCCION P U B L I C A 

Circular 

. Pot acuerdo "de la Juotn proviñí 
ciál da,, lostmcuión públ¡(ia;íle:; mi 
presidencia, me permito recordar á' 

, los Sres. Presidentes de las iáotásv 
locales 'de .esta:proviacia, .procureü 
desde tjhura cumplir coa más exac
titud lo prevenido eo el párrafo 7.° 
de la circular de 14 de Noviembre de 
1804, respecto á la oWigacióa de 
dar cuenta eo los dias 24 de cada 

' mes, por medio de oficio, á la IQS 
peccióa de primera eoseñan/i, de 
los Maestros que no están al fraate 
de sus Escuelas, á fin de poder co 
municarlo á la Superioridad eu Ios-
tres primeros diasdél mes siguiente, 
según preceptúan hs Reales órde 
nes de 9 y 29 de Enero del citado 
«fio de 1904; recordando también, 
con este motivo, á las Juntas loca 
'es, qao ningún Maestro puede 
ausentarse del pueblo en que prest» 

sus servicios, sin qai para ello esté 
autoría ido, previo conocimiento ue 
la Junta provincial. 

León 14 de Mayo de 1906. 
Gl Ooboraador, 

A n l o n l o C e m b r n n o 

>>. A dela J. P.: 
El Secretarlo interine, 

Miguel Bravo 

CONSEJO PROVINCIAL 
de' Agricultura, Industria y Comercia 

Ganader ía y « a ñ a d a s 

CIRCULA. R 

El Excmo. Sr. Presidente de la 
Asociación general de (iaaaderosdel 
Reino, me participa haber dispuesto 
que O. Aquilino y D. TeoJoaioTé-
llez. Visitadores Auxiliares de Ga
nadería y Cañadas, patea ¿ esta pío 
vincia como encargados de recau
dar y percibir en la misma los fondos 
pertenecieotoa a cucha Corporación, 
según los artículos í¡.°y 7.° del Seal 
decreto de. 13 do Agosto de 1892. 

En su cousecueoüiü, recuerdo á 
los Sres. Alcaldes el mis exacto y 
puntual cumplimiento de lodispues-
to en ei art. 7.° del referido Rejl de 
creto, que establece »1 importe del 
concierto que dabau satisficer los 
Ayuatamientoe ¡Viacitada Corpora
ción, y cuiden con especialidad de 
que á la presentación en cada pue 
blo de 1c» do3 citados Vijitídores, ó 
cualquiera de ellos, ie hagan pun
tual entrega; tanto de la lintulUad 
corriente, como de las atrasadas; con 
la adverteuciide que procederé con-
Iva los morosos por todos los medios 
que me concede la ley. puesto que 
se trata de un servicio de trascen

dental importanci > pira la cranade-
ría, en que el Estado tiene un inte
rés fiscal, por ing.-osar en el Erario 
público parte dé las Cantidades re-
dudadas. 

Además, y pura el buen servicio 
de la clase ganadera, tengan pre
sente los Sres. Atetil les, que todas 
las reclamaciones que tuvieian que 
hacer á la Asociación general de 
Ganaderos, sobre los servicios enco
mendados á su .presidencia por el 
Gobierno de S. M., y muy especial
mente los relativos á caminos pas 
toriles, descansaderos y abrevade
ros, por ser los que se prestan á ma
yores abusos y roturaciones, las for
mulen de oficio y con arreglo á lo 
que dispone, el Reglamento de la 
mencionada Asocnción de Ganade
ros, ft cuyo fin los Visitadores f i o 
litarán gratuitamentd ejemplares del 
citado Reglamento á cuantos lo solí 
citen, en los pueblos que deban re
correr. 

Enc.irgo, pue!, á todos los Ale l i 
des, Guardia civil y demls tuncio-
nanos dependientes de mi Autori
dad, presten á los. referidos Visita
dores D. Aquilino y D. Teodosio Tó-
llez, cuantos auxilios les sean necé 
sarios para el mejor y más pronto 
desempeño de su cometido. 
• León 21 de Miyo de 1D06. 

El Oobernador-Piesidente,' 
. A n t o n i o £ e n t b r a n o . . 

M I N A S 

DOS ENRIQUE CMITAUPIBDIU í CRESPO, 
INOÍMBBO JBFÍ DKC DISTRITO ni-
NBBO DB ESTA. ÍROVINCU. 
Hago sabir: Que por D. Angel A l -

vare/. Alemán, vecino de Astorga, 

se ha presentado eo el Gobierno ci
vil de esta provincia, en o! día 7 del 
mes de Mayo, á las doce y cuarenta 
y cinco, una solicitud de registro 
piiieodo 48 pertinencias para la 
mina de bulla llamada La JVefrita, 
sita en termino dé La Salina, Ayun
tamiento de Noceda. Hace la desig
nación delasciudas 48pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
un Eoccvón que existe en la ver
tiente O. del mencionado cerro La 
Salina, y como á unos 5 metros de 
la orilla izquierda del arroyo Noce
da, esea aguas abajo de dicho arro
yo, y desde cuyo socavón se medi
rán al S. 2U0 metros, colocando: la . 
1.'estaca; ai E. 1.200 metros, la 2.'; 
al N . 400 metros, la 3.'; al O. 1.200 
metros, 18 4.*, y desde ésta al punto 
de partida 200 metros, la 5.', que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas: 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad- -
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dei 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go -
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó paite del terreno solicitado, según 
previene el art; 21 del Reglamento 
de Minería vigente.. 

El expediente tiene el núm. 3.494 
León 15 .de Mayo de 1906.—iE'. 

Oanulapiedn. 
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MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA DISTRITO FORESTAL DE LEON 

11! 

I N S P E C C I Ó N I . ' 

• y e e u e l ó n del plan de aprovechamiento» correspondientes a l afio de fOO& á 1900 , aprobado por R e a l orden de 21 de S e p . 
«iembre de 190B 

PASTOS D E V E R A N O E N L O S L L A M A D O S «PUERTOS PIRFNAIOOS» 

En los días y horas del corriente aSo que en el eiguiente estado aa expresan, tendrán lugar en las Alcaldías respectivas las serrmdas subastas de los 
pastaderos de verano, que en el mismo se consignan; debiendo observarse, tanto en la celebración de aquéllas, como para la ejecución de los nprove • 
chamientOB, las reglas; formalidades prevenidas en las vigentes disposiciones lega'.es y en el pliego de condiciones publicado en la adición al Bots-
IÍM OFICIAL correspondiente al dia 16 de Octubre de IDOS. 

Lo que por medio del presente anuncio hago saber para conocimiento de los Sres. Alcaldes constitucionales que hiyan de entender en estas su
bastas, de los funcionarios del Ramo, de k Guaidia civil jr de los ganaderos ti quienes pueda interesar. 

I fifí' J1 

• f 

(i) 
~ Término municipal 

donde radican los montes 

CabriUenes. 

Luouara. 

Murías de Paredes. 

Numero 
del 

monte 
en «1 Ca
tálogo 

(3) 

' Pertenencia de loa montes 

Palacios del Sil. . 
San Emiliano.., 

Acebedo. 

Boca de Huérgano. 

¡29 
131 
133 
139 
140 
143 

144 

146 

155 
157 

162 

164 
)6¡> 

167 

172 
173 
1*1 
190 
232 

418 

419 

421 

432 

434 

(4) 

Denominación de los pastaderos 

® (8) O) 
Núnuro y cUte da gana

do» gue te auto risan 

Lanar Cabrío Cabllar. 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

Mero; J Somiedo 
Lago 
Pieuratita 
Quiutonilia 
Úaiutonilla.. 
Vega de ios Viejos y Meroy 

Las Cuelas. 

Peñalba. 

Barbeíta. 
Puñín. 
Carcedo . 
La Mura. 
El Pondo.. 
Prado. 
Urbia . 
Vega-Redonda.. 
Rebozo.. . . . . . . 
Rafiadoito 
Lagüezo.. . 
Cebolledo.. . . . . 
ibesedo 
Vallina-Luenga 
Sobrépeña . . . . . 
Valmayor. . . . . . 
El Cueto.. . . . . . 
Valdepicrnedo.. 

Robledo; . . . . . J'ta» Agujas..... 
„ (Pontanalep . 
Sena........ •••(LaTeña -

Garrió de Abajo. 
Wérreras. í . . . . . 
¡ M o n g a . . . . . . . . 
'La Collada 
Colladas.. 
San Loreozo 
La Mnesa... . . . , 
PcBiforado....., 
Pilera . . . 
¡Fojo del Agua... 

Abelgas . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . lOMlejo . . . . . . . . 
Ln Solana...... 
I P e ñ o u t a . . . . . . . 
Las Porcadas... 
La M u e l a . . . . . . 

.Los Pozos 
Vi.líibandin El Collado 

Culdai 

liaba nal.. . 
Lagüelles . 

Montrondo 
Los Bayos 
Salientes, Saleutinos ; Valseco. 
Torrebarrio 

La Peña . . . 
Vocibar.... 
Tierrbfacio. 
Solapefta . . 
Busbudin.. 

PARTIDO JUDICIAL DE RIASO 

!
Cuesta Rasa.. 
Hoyo-Bsjero 
Cosalinas 

La Uña (La Horcada y La Cuesta 

Í
Buicioso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ricacabiello.. 
Las Traviesas 

Í
Puerma y Mostajal, Las Luria 

ñas, Vallines, El Fueyo y La 
Puerta 

D . > f i i i . \Abiescol, Peñapiceta, Bobia y 
Portilla. j Cueto-Redondo......... 

1.500 
680 

1.000 
340 
280 

1.480 
672 
408 

• 672 
460 
780 
7!í8 

' 218 
.¿80 
67 
800 
700 
440 
400 
500 
220 
300 

- 540 
• 452 

. . 448 
200 

, 400 
496 
244 
«06 
688 
m 
596 
596 
596 
396 
200 
500 
860 
120 
380 
356 

600 
560 
480 
400 
420 
528 
500 

540 

400 

10 

10 
10 
10 
16 
h 

16 
8 

16 
10 
4 
6 

16 
U 
10 
6 
8 

12 
6 

. 6 
14 
10 
10 
10 
10 
4 
2 
6 
6 

10 
6 
6 
6 

12 
2 

10 
20 
. 6 
10 
4 
2 

TIPO 
: DE 

TASACIÓN 

Peuttt 

(8) . (10) (11) 
Fahty kmt m ¡tt tt it 
de celebrar cada subasta 

Mes 

.1601 
510/ 
" ^ J u n i o . 28?( 
237l 

.1451 
540\ 
326 
54./ 

823>Idem.. 
b7í 

' 18: 
227 
512 
«25 . 
544 ' 
341 
320l 
405 . 
178/ 

438 Idem., 
356: 

Idem. 

Idem.. 

: 173 
: 327l.' 

3051 
'188 

535 
529 
690. 
4581' 
458 

. :458 
..227! 
••155' 
404/ 
693 Idem. 
105\ 
312 Idem. 
2771, 
1491 Idem. 

40t>>JuBw 

Dia I Hora 

10 
10 Il2 
11 
11 l l2 
12 
12 112 

[10 
10 ll2 
11 
,1 1|2 
12 
12 112 
13 
13 112 
14 
10 
10 ll2 
11 
10 
10 ll2 
11 . 
11 ll2 
12' 
12 1|2 
13 
13 1j2" 
14. 
9 i 
9 1|2 

10 ' 
¡10 li2 
11 
H í l a 
la 
12 l l2 
13 
13 1|2 

l l2 
(10 

4 10 
U l 

5 |11 11 
(10 
M0 ll2 

9 
9 Ii2 

,10 
10 1(2 
11 
11.1)2 
12 

10 

10 1(2 
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(1) (2) (3) («i ra (8) (10) (U) 

Barón. 

Lillo . 

Maraña. 

Potada de Valdeón. 

Rayero.. 

4í>7 
439 

4'íl 

442 

444 
445 

446 

448 
44» 
4b» 
478 
480 
481 

48? 

483 
> 484 

487 

488 

493 

495 

515 
618 

.519 
. 525 

BnrÓB 
Urio, Buróo, Polvoredo y Re 

tuerto 

Borío. 

« ¡ • f i o . . . . . . . . . . . . . | , 527 

529 

532 

Salamón , 

Vegamiin. 

Ctémenss.. 

634 
535 

539 

540 
541 
564 

,587 
571 
57!¿ 

Coeasuertea . 

Laiio, Buróo, Polvoredo J Re 
tuerto 

Buróo 

Lorio y Polvoredo..... 

Retuerta 
Lurio 
OoéoBbreB..., 
Camposolillo. 
Redipollos... 
Cofifial 

Lillo 

Cofiñal 

Maraña 

Maraña. 

Posada, Prada, Loe Llanos, Cor 
dlfianes, Soto y Caldevilla... 

Idem, id., id., id.', id. é id., 

R e j e r o . . . . . . . . . . ; . . 
Viego 
Pallide.. 
Horcadas yTejerina. 

Anciles. 

La Puerta. 

Cignera... 

Las Salas.. 
Buelde.... 

L o i s . . . . . . 

Salamón.'. 
Valbnena.. 
Vegamián. 
Kocayo... 
Argovego... 
Kemolioa.. 

Las Corbas 
Casoya 

Í
Valquerqae 
Cebolleda 
Uieóo, Pradomayor j Las He 

zas , f 

ÍLa Fonfrii 
Las Oaetellaüas 
Los Lluvilea 

ICautil 

ÍCarcedo y El Escobio 
MoSeoes 

,Vecei)«s 
tParme.... 
¡El Collado 
IPedroya 
iRecillerón y Peña-Pequeñioa 
IPandote.: 
¡Le Cabrera 
i T r o D i a c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
¡FooteBgnera... , 
jSusaróo 
ICampomuelle... 
IValporquero 
Los Bequejices 
Peñacícabo 
Laigreo. 
El Borugo 
Valdeeolle 
Bocivacss 
Bocicardiel....: 
Peñacabuezo 
Las Quietas 
La Medular 

iMam podre 
\La Pared 
(Peñís-Rubias 
/Valverde: 
¡Remelende -

ÍFrefia"ba 
Cable 
Auzo . . . . . . -

SPandetrave.. . . . . . . ; . .-: . . . 
Cadnada 
Valcabado.... . . . . . . ' . 
Salioae 
Vsldeguieenda 
Loa. Riberos; 
Remolina.. ; • . . . . ; . ; . ; . ; . . . . 

IPeñallampa . . . ; . . . . . : . . . . 

Í
La Solana 
La Collada...; 
L le reoes . . . . . . . . . . 
Redioroos de Arriba. 
Rediornos de A b a j o . . . . . . . . 

IVachende... .; . . 
IGrande.. ; .•.. . . . . ; . .".. . . . . 
(Los P o z o s . . . . . . . . . . . . 
(Visca ta l ina . . . . . . . . . . . . . 
.Pintas.....". 
lastas . . . . . . . . . . . . . . . . ¡Valdelampa. 
Demedios . . . . . . . . . . . . . . . . 
Llordas ; ; . . 
Bioba 

iPintas.-j . . . ; . ; . . ; : . ; . . . . 
ILa Vega . . . . . . . ; . . 

IHor.-adilla. 
Pig'>t . . . . . 
Tejedo 
O a i l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

400 

760 
560 
680 
600 

800 
840 
520 
680 
400 
528 
600 
520 
840 
452 
520 
500 
400 
600 
800 
400 
600 
800 
400 

1.000 
2.400 

800 
1.024 
2.000 
1.040 
1.040 
o 800 

760 
440 

1.440 
1.040 
1.000 
1.040 
1.080 
1.080 

680 
68li 

1.260 
980 
560 
640 
752 
600 
7&2 
600 
560 
480 
520 
480 
480 
300 
400 
160 
240 
160 
320 
280 
240 
200 
120 
260 
320 
400 
400 
400 
480 

16 
16 
16 
16 

16 
16 
10 
16 
8 

10 
16 
10 
16 
8 

10 
10 
8 

16 
16 
8 

16 
16 
8 

16 
24 
16 
16 
24 
16 
16 
14 
16 
10 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
14 
12 
6 
6 

16 
16 
16 
14 

.16 
10 
12 
10 
10 
t 
« 
6 
6 
4 
8 
8 
6 
4 
4 
6 

. 8 
8 
8 

II 

Junio. 

322 

618 
460 
550 
490 

644 
674 
417 
550 
322 
423 
490 
417 
674 
359 
417 
402 
3221 
490 
644 
320 
490 

« « I d e m . . 
794 

1.858 
614 
814 

1.558 
m\ 
826 
641 
614 

82Bl 
796! 
8261 
8561 
858 
550 
55G 
986 
769 
439 

' 499 
608 
490 

Idem.. 

Idem. 

487 
460 
389 
422 Idem.. 
389 
389 
300 
322' 
137 
199 
136 
2HS 
23v 
199 . 
160 . 
100 

,214 . - -
2(12 

g i d e m . , 

..gSjlto».. 

Idem. 

6 

I » 

110 lia 

| ¡ i lia 
lia 
12 112 
13 
14 
14 li3 
15 
15 li2 
16 
16 
17 
17 l\t 
9 
9 1)2 

10 
10 1|2 
U 
11 1|2 
•'•i 
12 1)2 
13 
13 ll2 
14 
14 1)2 
9 ll2 

|1<> 

l|« h » . 
111 ll8 
'12 112 
13 
13 ll2 
» 
9 1|2 

10 
ÍIO 1)2 

I I ll» 
la " 
9 
a i|2 

10 
8 1)2 
9 
9 ll2 

UO 
10 1[2 
11 
11 1(2 ' 
6 
9 1l2. 

10 
10 1 [2 
11 

<11 ll2 
12 
12 1(2 
13 
13 1l2 

\14 
(10 
no ii» 
uo 
¡10 2[2 

Boñar . . . . . 

Cármenes. 

•1. 626 

642 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 

Ovi l le . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . jFaenteparmacio 

Caoseco.... vr-jpa^edflta'jviidemastio'. 
Piedrafita \Vocipaña . . . . . . 

252 
300 
380 
340 20 

210|Janio. 
235 
295 
29? 

Idem., 

4 ilO 
,10 

4 ilO l i2 
fu 

León 19 de Mayo de 1906.—El Inspector, Manuel Elizalde. 
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ANUNCIO 

El día 1." de) próximo mea de Junio, á las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerzi de la Ouardia civil de esta-, 
capital, la venta en pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á ios infractores de la l e ; de Caza, con arreglo á lo que de
termina el art. 52 del Reglamento: 

Nombres de los dueños 

Francisco López Quintano.. 

Antonio Alvareü 
Manuel Luengo — 
Agustín Luengo , 
Oodeardo Diaz 
Ftaocisco Lugartos Kuurigz, 
Manuel Alonso 
Hipólito Prada Medina 
M'guél Hurrero Tomé 

Vecindad 

Ponferrada. 

Santiago Millas,, 
Idem 
Idem 
Uesttiana 
Valleciltc 
V a l d e m s . . . . . . . 
Villamizar 
VilUmol 

R E S E Ñ A DE L A S A R M A S 

Una escopeta Lefaacheux, de un cafión, recogida por fuerza del puesto de Ponferrada el 4 de Abril 
ú.timo. 

Otra de pistón, recogida por el Alcalde de Santiago Millas el 6 de ídem. 
Oír; írfem, ídem por la misma autoridad el citadodia. 
Otra ídem. ídem por la ídem, idem él mismo dia. 
Otra. Lef-ucheux, idem por fuerza del puesto d» Destriana el 14 de idem. 
Otra de pistó», iaein pur idem del puesto de El Burgo el 20 de idem. 
Otra, Lefrucheuz, ídem por idem del de Valderas el 6 del actual. 
Otra de pistón recogida por el Guarda jurado Alejo Calaveras el 7 Abril. 
O r a id-m. ídeif, por fuerza del puesto de Cea «I 6 del actual. 

León 21 de Mayo de 1906.—El primer Jefe, Em que Oíl. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Miga 

Para que la Juota pericial pueda 
proceder ú la rectificación del ami-
llaramiento y formación de apén 
dices que habrán de servir de base 
para la formación de los repartos 
de la contribución de iomuebles, 
cultivo y ganadería, se requiere á 
los contribuyentes vechos y ha
cendados forasteros que ed su. res
pectiva riqueza imponible hayan su
frido alteración, preseoten relación 
jurada por duplicado dentro del tér
mino de quince dias; pues pasados 
los cuales no se admitirán, como 
tampoco aquellas variaciones-que 
DO hayan satisfecho los derechos 
reales, las cuales se justificarán coa 
ja carta de pago. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. . ' 'Z^W¡--'7?) 

Laguna) Dalga 14 . de ,'Mayo'' dé-
1906;-i-ÉI Alcalde, Pascual del Pozo: 

Alcaldía cotutitucional Ue i':,;"~ 
Argania 

Hallándose terminado el reparti
miento vecinal para .cubrir el défi
cit del presupuesto municipal del 
corriente ejercicio,.se halla de;ma
nifiesto en esta Secretarla por tér
mino de ocho, días, para hacer las 
reclamaciones que los contribuyen
tes crean justas. 

Argaoza 15 de Mavo .dé 1906.-— 
El Alcalde, Antolin Yáfiez. 

JUZGADOS 

* f l , 
r Í 

Alcaldía conililucional de 
Oabañat Raras 

Debiendo ocup rse la Junta peii 
cial en la cot fección de ¡inéodices al 
amillaramiento para el aSo de HI07, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en la riqueza'rústica y urbana, pre 
senten relaciones de altas y b jes en 
la Secretaiíadel Ayuntamiento, do
cumentadas en forma, en el térmi
no de quince días. 

Cabañas- Raras 15 de Mayo de 
1906.—El Alcalde, Francisco Mallo. 

0¿i%ta de citación 
Por el Sr. Jauxúe ioslrucción de 

esté partido, se acordó en providen
cia de este día, en la causa criminal 
que se iastruye sobre expcadición 
üe moneda f.ilsa, se cite do compa-
rjcencii unte este Juzgado, a tér
mino de quinto dia, o en otro caso 
exprese de alguna manara su docoi 
cilio, á .la.iadivüu* í l - s r i a Antonia 
Clemoni-í Sinchíz, cts^.aooü.Fei '- . 
naúdo Vilosta, quiucullera ambu-. 
lante, cuyo doaiiúiiij se ignora, al 
efecto .de prestar declaración eu. di 
ch i causa: 
1ÍY. para que dicha citacióo tenga 
lugar cu i arreglo fá derechi,- ha-, 
ciando saber aii propio tiempo, á tal 
sujeta su oblig.ti'iój de' concurrir 
por este prime:' llamamiento, b.ijo 
¡apúruibimienso que da no "comjiare-. 
cer sin justificar su imposibilidad,-
lé parará el perjuicio consiguiente, 
expido la pcesence en Astorgá á 12 
de Mayo de 1908.—El Kacnbaao, 

• Cipriauo Campillo. • ; : 

Doa Rimól Máriá'Cirrizo .y H i r i * , 
< '? Juez 'dé i-iattiiccióú'dii .esta villa, 
: .'do . Vaiéhcia>;de "Don "Juan. y.su 
Viipartido. .'V:v,í/ ; • 

* Por «1 presénte se hice s ibar: Que' 
el tíia:28,del."HCtual, a las once de la 

. mañana,: se verificará én la sala de 
audiencia defeste Juz>ud6, el sorteo' 
de los seis - mayores coutribuyeutes 
que han de'co.iistit(iír-Ja• Juata de 
partiJo á..'queje refiere el.art. 31 
de la ley.'del JuraUo. . „"; , ' 
- Dado en Valencia de Don Juan á 
15 de Mayo de 190a.-í-B:ímób"M..Cá-
rnz9.-7-EI Secretárii). de gobiarho, 
Mauuel'Garcia álvarez. : " • 

Jwigado municipal de Gacaitlot 
Por renunca délas que las desesn-

peñaban, se hallan vacantes las pla
zas de Secretario y suplente de este 
Juzgado. 

Lus aspirantes á; las expresadas 
plazas, presentará!), sus. hstan'cii* 
documentadle, confirme previene 
la ¡ey, á término de quiace dias, 
tan luegu sea inserto este anuncio' 
en el BOLETÍN Opicut. de la provin-' 
cia. . 

Cacabelos 9 de Mayo de 1906.— 
El Juez municipal. Ricirdo de Cas
tro.—El Secretario interino, Ma
nuel Díaz. 

Don Ignacio Fernández Rodríguez, 
Juez municipal de Láncara. 
E-i los autos de joioío verbil civil 

seguilos en este Juzgado, entre 
partes:de la una, D Manuel Fernán
dez Alvarez, vecnode Láncara, de
mandante, y de la otro, como de
mandado, D. Nicolás Medina, vecino 
de Villapodambre, en el Ayunta
miento uc. Soto y Amio, cuyo enca-
bazamiento y pirte dispositiva di 
ce asi: 

%Senlencia.—Eú L á n c a r a , Abril 
veintiséis de m.l novecientos seis; 
en ios autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado, entre 
partes: D. Manuel Fernández Alva 
rez, vecino de Láncara, demandan
te, y como demandado D. Nicolás; 
Medina, vecino• de Villapodambra, 
en el Ayuntamhnco de Soto y Amio: 

falto, atento á los citados autos, 
que debj de condenar y condeno al 
uemáadado ü . . Nicolás Medina al 
pago de las doscientas veinte pese
tas qué adeuda al demandante, con. 
más las cortas ocasionadas, y qué 
se puedan opasiónar hasta realizar 
el pago, todo; á término de tercero 
dia.» . '. T";- • 
,a.pbr.eáta «ú sentencia, definitiva - ' 
mente juzgando, lo pronunció, man 
dó y fi -ma dich j Sr.; Juez; de que 
yo, Secretario, certifico,—Ignacio 
Fernández.—Francisco Rodcigúez, 
Secretario. .-. •' '.. v 
. Y para qué la precedente senten

cia sea nutificada pureooalmeaté al 
demandado, expido la presente qiie 
diligenciada en la forma que se in
teresa,.espero se me devuelva, para 
unirli.á lus autos de su razón.' ,v 

Y como quiera que el demandado 
no se b illa notificado personalmente, 
según se desprandede la diligencia 
de citación que se halla unida á es
tés autos, y una vez que referida 
sentencia se halla apelada por el de 
mandado, insértese en el BOLETÍN 
OPICIM, de la provincia, para que á 
término dé seis días comparezca el 
demandado, contado como término 
'desde el siguiente día de su inser 
ción, ante el Juez de instrucción de 
«ate partido á usar de su derecho. 

Láncara diecisiete de Mayo. de 
mi l novecientos seis.—Ignacio Fer 
nández.—Franc isco Rodríguez, Se • 
cretario. 

Don Gabriel González Otero, Juez 
municipal de San Adrián del 
Valle. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Flereocio Alonso, Gutiérrez, de 
cincuenta y nueve-pesetas que le 
adeuda su convecino Pantaleón Ló
pez Blanco, los dos de esta vecin
dad, con más las costas y gastos de 
este juicio, so sacan i pública su
basta, y como de la propiedad del 
Pantaleón, los inmuebles siguientes.-. 

-. í.tas.. 

U na bodega, en las de este 
pueblo ; ado llamsn las de la 
Fuente la Zarteo, que se compo
ne de un ventano, con viga, 
prensa y demás útiles de pisai: 
linda por la derecha entrando, 
con otra de herederos de Vicen 
U López; por la izqúieda, de ; 
Cipriano González, y por la es
palda,.de Francisco Valyerde; 
valuada en cuarenta pesetas,. . 40-
•: ün ihuerto, con una vifia, 
contiguo en este término¡;al si
tió do llaman el prado encima 
y camino del Rodal, que mide 
próximamente ' tres 'celemines:" 
linda al Oriente, con camino del, 
prado encima¡-Msdiodiav.con;-- * 
otro de Matías Ooozál.'z; Po
nido ta, camino del Rodtl, y Nor-
te.de AgustioaCartóa; valuado" 
en cincuenta pesetas........... 50 

El remate tendrá lugar-el miér
coles trece de Junio, y hora de las. 
dos dé la tarde, en la sala do audien
cia de esté Juzgado; advirtiendo 
qué no hay títulos de propiedad, y 
que el.rematante se conformará con 
el testimonio de adjudicación; que 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la ta
sación, y que para tom ir parte en la 
subasta, todo licitador habrá de con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento, por 
ló menos, de aquélla. 

Dado en San Adrián del Valle á 
dieciocho de Mayo de mil novecien
tos seis.—Gabriel González.—ElSe-
cratario, Isidro Falcón Otero. 

ANUNCIO PABTICULAB 

Joan Martínez; Presidente déla 
presa cabíldaria de Villatuiiel. hace 
saber que el dia 26 del piesectemes, 
se remata la limpia de dicha presa, 

Imp. de la Diputación provincial 


